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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Ayer, á  las dos de la tarde, S. M. la R e i n a  Regente 
del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Ministro de Es
tado y de los altos funcionarios de la Real Casa, se dig
nó recibir en audiencia particular al Sr. Isui Kivo Iin, 
quien previamente anunciado por el Excmo. Sr. P r ir  

mer Introductor de Embajadores, tuvp la honra de po
ner en manos de S. M. las cartas en que S. M. el Eixk 
perador de China le acredita en calidad de su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte.

Acto seguido el nuevo Ministro de China presentó 
á S. M. el personal que compone su misión.

Tanto á la ida como á su regreso de Palacio, se tri
butaron al Representante de China los honores corres
pondientes á su categoría,

MINISTERIO m L;l GUERRA

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Ingenieros D. José de Ramón y Gómez, y con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo próximo pasado:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

SMuaptfo B c rm ú d ez  HteSiaa.

En, consideración á lo solicitado por el Coronel de 
Artillería D. Luis Eytier y Ruiz-Mateos, y con arreglo 
A lo .dispuesto en la ley de 8 de Mayo próximo pasado;

En nomore ae Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á once de Junio ue mil ochocientos 
noventa. ’ ■

ÍIARIA CRISTINA
El .Ministro de la Guerra,r ’ • ■ • • '

Eduardo Bíermiídea! Reina. >

En consideración^ ^eL Gerofrél del
Cuerpo de Estado Máyür d é l^ jé í^ P  l)^15amiló Tolosa

y Casalón, y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
8 de Mayo próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á  once de Junio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Édiiardío É ep iu ú d «z B eina.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Francisco Loño y Pérez, Go
bernador político militar de Visayas, en las islas Fili
pinas; ■ ■ ' : -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios especiales* 
í Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 

noventa. , 1
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Berraaii&éx Beina.

En consideración á los servicios y circunstancias de 
D. Félix Maciá y Bonaplata, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

j Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
í El Ministro de la Guerra.
IMtaaB'flo Hermíkílex USeiua.

■ En consideración á los servicios y circunstancias de 
D* Claudio López y Brú, Marqués de Comillas;

En nombre de M  Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á once de Junio dé mil ochocientos 
noventa.-.,/,. ' j -

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

EhliaaiMlo B erom ídez Beina.

Con arreglo á lo que determina la. excepción sexta 
dél art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
de conformidad con lo informado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y  á propuesta del de la 
Guerra; '

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del ¡ Reino,

; Vengo'eir auto rizar á la Fábrica de pólvora de Gra
nada para adquirir, por'géstión directa, el molino titu
lado de Las Puentes, propiedad del Presbítero D. Enri

que Cantero Gómez: debiendo sufragarse los gastos de 
dicha compra con cargo al tercer concepto del vigente 
plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

EId uardo B ern tiíd ez  R ein a .

Con arreglo á lo que determina la excepción quinta 
del art. 6.° del Real decreto de 27,de Febrero de 1852; 
de conformidad con lo informado por la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y á propuesta del de la 
Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia Militar de Sevi
lla para adquirir, por gestión directa, de la casa Jarcot, 
los generadores de vapor de este sistema para la má
quina motora que posee; debiendo sufragarse los gas
tos de esta compra con cargo al tercer concepto del 
vigente plan de labores del Material de Artillería.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

EdUiar&o B e ifemti<lez Beiaia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la consulta que dirigió V. S. á este Ministerio acerca 
de si deben considerarse definitivamente elegidos los 
Alcaldes, Tenientes y Síndicos de los Ayuntamientos de 
Menjíbar y Chiclana y los Tenientes y Síndico del de 
Villacarrillo, que se han constituido interinamente por 
no reunir mayoría absoluta de votos; dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 29 de Abril último, el siguiente 
dictamen.

«Excmo. Sr.: El Gobernador de Jaén manifiesta que 
los Ayuntamientos de Menjíbar y Chiclana no se han 
podido constituir definitivamente por no, haber reunido 
los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Síndicos la mayo
ría que determina el art. 55 de la ley Municipal, ha
llándose en las mismas circunstancias con respecto á 
los últimos cargos el Ayuntamiento de Villacarrillo, y  
consulta en consecuencia lo que ha dé hacer para evi
tar que continúe esta situación interina.

Habiendo el Gobierno designado Alcalde, Tisando de 
las atribuciones que le otorga el art. 49 de la ley, queda 
reducida la cuestión al nombramiento dé Tenientes y 
de Síndicos, los cuales, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la misma, han de ser elegidos en 
votación y necesitan reunir ía mayoría absoluta del 
número total de Concejales/excepto en el caso á que se 
refiere el art. 52, ó sea cuando las vacantes ocurran en 
el medio año que preceda á las elecciones ordinarias, 
en cuyo caso serán cubiertas por los que hayan sido 
elegidos por mayor número de Votos ó superiores en 
edad en caso de émpatp. Aplicando este criterio al caso 
actual, en que, segáñ indica el Gobernador, reunidos 

. varias veces Jos Ayuntamientos, no ha obtenido nin
gún candidato más que la mitad de votos del número
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total de Concejales, ocurre que, para salvar la omisión 
que en la ley se observa y castigar la resistencia de los 
que dificultan la constitución de los Ayuntamientos, 
no hay otro medio que el de convocarles cuantas veces 
sea necesario, imponiendo la multa y demás correcti
vos legales á los que sin causa justificada dejen de 
asistir á la sesión; y mientras no se consiga la elección 
por mayoría absoluta, deben desempeñar estos cargos 
interinamente los que mayor número de votos hayan 
obtenido del Cuerpo electoral, conforme dispone para 
otro período de tiempo el art. 52, que para salvar la 
situación interina debe aplicarse, pues de ningún modo 
se ha de consentir que se dificulte la marcha normal de 
un Ayuntamiento por la resistencia de algunos de sus 
individuos.

Tal es la solución que al presente caso y á todos los 
que puedan ocurrir en igualdad de circunstancias debe 
darse á juicio de Ih Sección, y en este sentido opina 
que procede evacuar la consulta del Gobernador de 
Jaén.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. &.), y en su 
nombre la  R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPJN 
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, en virtud de concurso y 
propuesta de ese Consejo de Instrucción pública, ha te
nido á bien trasladar á la cátedra de Matemáticas, va
cante en el Instituto de Soria, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, á D. Manuel Portillo Fochmann, Cate
drático de igual asignatura en el de Canarias.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 1890,

VERAGUA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y sérmelos de D. Manuel Por tillo Fochmom.
Licenciado y Doctor en la Facultad de Ciencias exactas 

por la Universidad Central.
Licenciado en la Facultad de Derecho civil y canónico 

por la de Sevilla,
Auxiliar, dos veces, de la Facultad de Ciencias en la Uni

versidad de Sevilla, habiendo explicado en el curso de 
1887-88 las cátedras de Geometría elemental y Geometría 
analítica.

Profesor auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto 
de Jerez, en virtud de concurso, en 5 de Junio de 1883.

Trasladado a igual cargo en el de Sevilla, en 19 de Octu
bre de 1883, desempeñándolo hasta el 4 de Agosto de 1889.

Ayudante de los gabinetes de Física y Química y de His
toria natural en el mismo Instituto desde 20 de Junio de 1885 
á 4 de Agosto de 1889.

Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 
Canarias, por Real orden de 19 de Junio de 1889. En las opo
siciones verificadas para proveer dicha cátedra y otra de 
igual asignatura del de Tapia, fué significado, por el Tribunal 
por unanimidad de votos para la primera propuesta uniper
sonal.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Retórica y Poética del Instituto de Jaén, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á D. Miguel Gutié
rrez y Jiménez, Catedrático de Latín y Castellano en el 
de Cabra, que ingresó por oposición en el Profesorado 
en cátedra de asignatura igual á la vacante.

De Real orden lofdigo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V .E. muchosmños. Madrid 19 
de Mayo de 1890.

v e r a g u aSr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.
Méritos y servicios de D. Miguel Gntiérez y Jiménez.

Es Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con tL 
tillo expedido en 4 de Octubre de* 1870.

En 30 de Mayo de 1882 obtuvo por oposición la cátedra de 
Retórica y Poética del Instituto de Teruel.

En 6 de Junio del mismo año pasó por permuta á cátedra 
de Latín y Castellano del Instituto de Guadalajara.

En 13 de Marzo de 1886 á igual asignatura en el de Se- 
govia.

Y en 14 de Septiembre de 1887 con el mismo carácter al 
de Calara.

Ha publicado una colección de poesías titulada Alboras, y 
diversos artículos filosóficos y literarios en revistas y perió
dicos.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, en virtud de concurso y 
propuesta de ese Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido á bien trasladar á la cátedra de Latín y Castella
no, vacante en el Instituto de Granada, con el sueldo 
que actualmente disfruta, á D. Miguel de la Iglesia y 
Diego, Catedrático numerario de igual asigmatura en 
el de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Mayo de 1890.

VERAGUA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel de la Iglesia y Diego.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con título 

expedido en 5 de Febrero de 1864.
Aprobados en 31 de Enero de 1873 los ejercicios del grado 

de Doctor en dicha Facultad.
Desde 20 de Enero de 1864 á 30 de Junio de 1869, sirvió 

diferentes cargos en la enseñanza, desempeñando varias cá
tedras en concepto de Sustituto y de Auxiliar de la Sección i 
de Letras. \

En 17 de Septiembre de 1869 fué nombrado, en virtud de j 
oposición, Catedrático numerario de Latín y Castellano del j 
Instituto de Osuna, en cuyo establecimiento desempeñó los ! 
cargos de Yicedirector, Secretario y Bibliotecario. ]

En 28 de Diciembre de 1873 pasó por concurso á desem- j 
peñar una cátedra de igual asignatura en el Instituto de Al- f 
mería, en el que ejerció por dos veces los cargos, de Secreta- j 
rio y de Bibliotecario. j

En 28 de Diciembre de 1873 pasó por concurso al Institu- ¡ 
o de Huesca, y en 16 de Enero de 1878 por permuta al de j 
Santiago. ¡

Ha ejercido dos veces el cargo de Vocal en Tribunales de \ 
oposición á Escuelas de primera enseñanza. j

Es autor de una obra titulada Gramática latina, favorable- j 
mente informada por la Academia Española. ¡

limo. Sr.: Yista la instancia presentada en este Mi“ 
nisterio por D. Celestino Brañanova, concesionario del 
tranvía movido por fuerza animal de Santullano á Fi- 
garedo, y por D. Faustino Gutiérrez y Díaz, vecino de 
dicho Santullano, solicitando se apruebe la cesión ó 
transferencia que de la concesión del mencionado tran
vía hace el primero de dichos señores á favor del se
gundo y éste acepta:

Yista la escritura pública que á la instancia acom
paña, otorgada por los citados señores en 12 de Febre
ro de 1887 ante el Notario de la ciudad y  Colegio terri
torial de Oviedo D. Cristeto Alvarez Rayón, de la que 
resulta la cesión hecha por el Sr. Brañanova á favor 
del Sr. Gutiérrez, y aceptada po.r éste, que se subroga, 
en todos los derechos y obligaciones de aquél para con 
la Administración:

Resultando que todo concesionario puede ejercitar 
el derecho de transferir la concesión otorgada á su fa
vor con arreglo á lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877: 

Resultando que el D. Faustino Gutiérrez tiene capa
cidad legal bastante para aceptar la cesión que á su fa 
vor hace el Sr. Brañanova de la concesión del tranvía 
citado:

Considerando que tanto el concesionario al transfe
rir, como el adquirente al subrogarse en los derechos 
y obligaciones de aquél, ejercitan un acto legítimo y 
voluntario sancionado por las leyes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre, la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien jjgto.rizar la trans
ferencia de la concesión del tranvía, movido por fuerza 
animal de Santullano á Figaredo en la provincia de 
Oviedo, hecha por el concesionario D. Celestino Braña
nova á favor de D. Faustino Gutiérrez y Díaz, decla
rando á éste subrogado en todos los derechos y obliga
ciones que, dimanan de la primitiva concesión.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1890.

VERAGUA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMARREAL ORDEN .
Excmo. Sr.: Vista la carta.oficial de Y. E. núm* 446 

de 8 de Marzo último, y la  copia que á la misma acom
pañaba, de todo lo a ctnado sobre la instancia que Don 
Magín Font'dirigió á su Autoridad el 12 dq Febrero*

solicitando se saque á pública subasta la red telefónica 
de Cienfuegos con un radio de 10 kilómetros:

Yisto el Real decreto de 16 de Mayo de 1890, y par
ticularmente la base 19 de su art. l.°:

Yista también la % al orden de la misma fecha, por 
la que ha sido aprobado el pliego de condiciones gene
rales á que deberán sujetarse las concesiones de dichas 
redes;

Y vistas, por último, las condiciones 31 y 32 del re
ferido pliego;

S. M. el R e y  (Q. D. G.j, y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se anuncie 
la subasta del establecimiento y explotación de una red 
telefónica, con radio de 10 kilómetros en la población 
de Cienfuegos, con sejeción estricta á lo dispuesto en 
el Real decreto, Real orden y pliego de condiciones ge
nerales de 16 de Mayo del presente año; que este anun
cio se inserte en las G a c e t a s  de Madrid y de la Haba
na con treinta días, por lo menos, de anticipación al 
que se señale para la subasta, y dentro de dicho plazo,, 
pero, por lo menos, con diez días también de anticipa
ción en el Boletín oficial de la provincia de Santa Cla
ra á que Cienfuegos corresponde; y que el acto se veri
fique el día 28 del venidero mes de Agosto, á las tres 
de su tarde en Madrid, en este Ministerio, y á las diez 
de la mañana en la Habana, en el Gobierno general.

Es, asimismo, la voluntad de S. M. que la subasta se 
celebre con arreglo á las prescripciones del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, hecho extensivo á las pro
vincias de Ultramar por Real orden de 29 de Septiembre 
de 1856; debiendo presentar, por lo tanto, las proposi
ciones en pliegos cerrados, arregladas con toda exac
titud al adjunto modelo y acompañada cada una del 
documento que acredite haberse consignado en la Caja 
general de Depósitos, en Madrid, y en la Tesorería ge
neral de Hacienda, en la Habana, la fianza de 400 pesos 
que determina la citada condición 32 para las ag ru 
paciones ó pueblos de más de 20.000 almas, cuyo de
pósito se hará en metálico ó en su equivalencia en tí
tulos de la Deuda del Estado, según previenen las dis
posiciones vigentes: que tanto en este Ministerio de 
Ultramar como en ese Gobierno general, se tengan de 
manifiesto al público las bases y condiciones de la con
cesión; que la licitación verse sobre el mayor tanto por 
ciento que habrá de percibir el Estado de la recauda
ción total, sin descuento alguno, cuyo mínimum será 
de un 6 por 100 de la misma; y que si resultasen una ó 
más proposiciones iguales á la más ventajosa, se pro
ceda á una nueva licitación entre sus autores, en los 
términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

Por último; el modelo de proposición para to m ar 
parte en esta subasta, será el siguiente:

Modelo de proposición.
D. F. de T   vecino d e .. .  . .  / enterado del anun

cio publicado de Real orden en la G a c e t a  de (Madrid ó 
la Habana) del día d e .. . . .  de 1890, y de las dis
posiciones vigentes sobre concesión de redes telefóni
cas contenidas en el Real decreto, Real orden y pliego 
de condiciones generales de 16 de Mayo de 189Ú, que 
publicó la G a c e t a  d e  Ma d r id , correspondiente al día 21 
del propio mes y año, se obliga á tomar á su cargo el 
establecimiento y explotación de la red de Cienfuegos, 
con estricta sujeción á las condiciones y prescripciones 
referidas, y abonando al Estado e l . . . . .  (Aquí la pro
posición que se haga, aceptando ó aumentando el tipo 
del 6 por 100 señalado como mínimum para la licita
ción por 100 de la recaudación total, sin descuento
alguno de ninguna clase.

(Fecha y firma del proponente,)
Lo que de Real orden comunico á Y. E. á los efectos 

correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años- 
Madrid 11 de Junio de 1890.

BECERRA
Sr. Gobernador general dé la islaMe Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
Deposito Hidrográfico.

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 23 de Mayo 
último, este, Depósito ha señalado el día 18 de Julio próximo,,

. á la una de la tarde, para la adjudicación en pública sujbasta,* 
de la impresión, papel, tirada, grabado, estampación de lámi
nas y encuadernación de 1.000 ejemplares de la tercera edi
ción del Código internacional de señales, cuyo presupuesto es 
de 7.500 pesetas.

La subasta se celebrará en el local que ocupa este Uepó- 
, sito Hidrográfico, y en los términospre^enjdo^ípqrj eL extiu-
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guido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertos en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 7  del propio mes, y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en dicho estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente para tomar 
parte en la licitación será de 800 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, depositada en la Caja general de 
Depósitos, debiendo acompañarse por separado á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito.

Madrid 10 de Junio de 1890. =E1 Jefe, Pelayo Alcalá Ga- 
liano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de 

D. N. N.. paralo que se halla competentemente autorizado) 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , núm , de tal fecha, y del pliego de condi *
cionés á que el mismo se refiere, para contratar la impresión, 
papel, tirada, grabado, estampación de láminas y encuader
nación de 1.000 ejemplares de la tercera edición española del 
Código internacional de señales, se compromete á llevar á efec
to el servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por el precio de pesetas.

(Todo en letra.)
(Fecha y firma.)

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  I

Núm. 64. I
En cuanto se reciba á bordeaste aviso, deberán corregirse I 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. I
MAE DEL NORTE

Moruega. I
3 6 5 .  A d i c i ó n  d e  u n  s e c t o r  r o j o  á  l a  l u z  d e  S ó n d r e  I 

K a t l a n d .  (A. a. A., núm. 59/335. París, 1890.) Desde 1.° de I 
Julio de 1890, la luz de Sóndre Katland exhibirá un sector I 
rojo sobre Hestholmbce en el Ullerósmd comprendido entre I 
sus marcaciones al N. 87° O. (al S. dé este escollo) y al S. 72° j
O. (al N. del límite de iluminación dé este faro). j

Navegando por este sector, cerca de la línea de cambio de | 
color de la luz roja en blanca, se pasa entre Hestholmbce y I 
Meshhelleren. f

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 238, y carta j 
número 810 dé la sección II. |

3 6 6 .  A d i c i ó n  d e  s e c t o r e s  r o j o s  á  l a  l u z  d e  G r ^ s o e r -  \ 
n e . (A. a. N., núm. 59/336. París, 1890.) Desde el l.°d e  Agos- j 
to de 1890, la luz de Graesoerne se verá roja sobre los Tekle- 
boerne, entre sus marcaciones al N. 46° E. y al N. 55° E. j  , 
también sobre? ASgholm y los bancos que lo rodean entré el 
N. 25¿ O. y elN . 60° OÍ J

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1886, pág. 250, y cartas i 
números 176 y 808 de la sección II. 1

Alemania. I
367. F o n d e o  d e  u n a  b o y a  e n  e l  v e r i l  N . d é l  M i n s e n e r  | 

S a n d  (J a d e ) .  (A. a. N ., núm. 58/331. París, 1890.) Se ha fon- | 
deado en i2ra de agua, en el lado N. del Minsener Sand, que | 
és acantilado, y entre las boyas del canal F y G, una boya de f 
botalón, pinta ia de rojo, que lleva marcada con letras blan
cas la indicación F/F y rematada en un asta con cono de 
vértice hacia arriba. j

Situación: 53° 48' 36" N. y 14° 13' 39" E.

Caitas números 526 de la sección I y 782 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estajos (Jhidos.

3 6 8 .  L U Z DEL ARRECIFE DE C a RYSFORT (ARRECIFES DE LA
F l o r i d a  . (A. a. N ., núm. 58/332. París, 1890.) La administra
ción de faros de los Estados Unidos, con motivo de la comu
nicación del Capitán del Erdre relativa al carácter de la luz 
del arrecife Carysfort (véase Aviso núm. 33/175 de 1890), ad
vierte que no se ha efectuado ninguna alteración en el carác
ter dé esta luz, que es de destellos blancos de 30 en 30 segun
dos, como indica el cuaderno de faros.

Cuaderno de faros números 85 de 1888, pág. 149, y 85 A 
de 1889, pág. 6, y cartas números 113 y 472 de la sección IX.

érasi).
3 6 9 .  I n a u g u r a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  d e l  B a il iq u e  

(E n t r a d a  O. d e l  r ío  d é  l á ó  A m a z o n a s ). {A. a. N ., núme
ro 58/333. París, 1890.) Según comunica el Cónsul general de 
Holanda en Río Janeiro, el 23 de Marzo de. 1890 se ha encen
dido en la isla del Bailique, en el lado O. de la entrada O. del 
río dé ías Amazonas, Una luz b lanca con eclipses, que está 
elevada 1.8“ sobre el nivel del mar, y visible á 13 millas (véase 
Aviso núm. 29/152 de 1890).

En un minuto esta luz está visible durante 30 segundos y 
oculta otros 30 segundos. ;

Situación: Io 0 'N. y 43° 4 4 'O.

Cuaderno de faros núm*. 85 B de 1889, y cartas núme
ros 1*09 y 114 de la sección YIII.

N MAR DEL JAPÓN
Tartaria rasa.

0 7 0 .  S u p r e s ió n  d e  l a  is l a  T u l l o , A l a  e n t r a d a  d e l  
p u e r t o  I m p e r i a l  (B a r r a c o u t a ) . (A. a. N ., núm 58/334. Pa
rís, 1890,fLa valizaque se había erigido en 1878 en la isla

Tullo (véase Aviso núm. 73 de 1878), entrada del puerto Im
perial, en la Manga de la Tartaria ó estrecho de Saghalin, 
debe demolerse en la primavera de 1890.

Carta núm. 466 de la sección I.
M AR R O JO  

Costa O .
3 7 1 .  C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  D i f n e í n  ( R e c a l a d a  

N. a l  c a n a l  d e  M a s u a ) .  (A. a. N., núm. 56/322. París, 1890.) 
La luz fija blanca encendida en la parte NE. de la isla Dif
neín (véase Aviso núm. 24/124 de 1890), se oculta en un sec
tor de 165° lim ítalo por las marcaciones del faro al S. 65° O. 
y al N. 50° E. pasando por el O.

Los demás caracteres de la luz son iguales á los que se 
indican en el aviso citado.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1885, pág. 32, cartas núme
ros 644 de la sección X, y 554 A de la IV.

M A R  A D R I A T I C O  
Italia.

3 7 2 .  T r a s l a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  C a t t o l i c a . (A. a. A7"., nu- 
mero 56/321. París, 1890.) Habiendo destruido la mar el ex
tremo del malecón del E. del puerto , de Cattolica, y amena
zando ruina la torrecilla en que se encendía la luz en dicho 
punto, debe trasladarse dicha luz á unos 80ra hacia dentro de 
su actual situación sobre el mismo malecón.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 116, y cartas nú
meros 3 y 135 de la sección III.

Madrid 24 de Abril de 1890.=E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l í  G a -  
l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 56 premios mayores de los 672 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Prem ios.
N úm eros. __ A D M IN IS T R A C IO N E S

Pesetas.

7.571 500.000 Barcelona.
7.061 250.000 San Sebastián.
1.246 120 000 Coruña.
8.977 40.000 Madrid.
6.141 40.000 Cádiz.
6.535 40.000 Sevilla.
5.5U3 5.000 San Sebastián.

11.268 5.000 Valladolid.
11.240 5.000 Málaga.
1.873 5.000 Óreera.
9.686 5 000 Antequera.
4.469 5.000 Vmároz.

767 5.000 Bilbao.
4.218 5.000 San Sebastián.
8.099 5.000 Badajoz.
5.177 5.000 Málaga.
9.929 5 000 Cartagena.

117 5.000 Madrid.
2.016 5.000 Idem.
6.984 5.000 Idem.
6.913 5.000 Cartagena.
6.667 5000 Barcelona.
9.846 5.000 Idem.

11.163 5.000 Valencia.
2.955 5.000 Madrid.

10.205 5 000 Cartagena.
9.853 5.000 San Sebastián.
3 839 5.000 Madrid.
8.620 5.000 Orense.
9.298 5. íOO Barcelona.
9.955 5.000 Orense.
8.568 5.000 Madrid.
5.775 5.000 Sevilla.
7.534 5.000 Barcelona.
1.515 5.000 Madrid.

198 5.000 Algeciras.
11.328 5.000 Málaga.
8.051 5.000 Madrid.
4.070 5.000 Martos.
3.336 5.000 Valladolid.
4.484 5.000 Madrid.
5.104 5.000 Bilbao.

11.716 5 000 Burgos.
5.994 5.000 Madrid.

' 2.745 5.000' Oviedo.
7.810 5.000 Madrid.
8.418 5.000 Miranda de Ebro.
1.729 5 000 Madrid.
5.403 5.000 San Fernando.

10.446 5.000 Barcelona.
3 277 5 000 Almería.

' : 2.517 5 00Ó Madrid.
11.208 5.000 Idem.
6.183 5 000 Málaga.
7.171 5.000 Granada.

286 5.000 Lérida.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

d o n c e l l a s  .

Premio primero.

Amelia Tarazona y Caballero; del Asiló de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Premio segundo.
Margarita Suau de Caro, del ídem.

Premio tercero.
Concepción Saavedra y García, del ídem.

Premio cuarto.
Zulema Rodríguez y Hevia, del ídem.

Premio quinto.
Josefa Asensio y Fernández, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Josefa Agustina Salaverría y Sagarzasu, hija de 
D. José Miguel, carabinero de mar muerto en campaña.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21
de Junio de 1890.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio de 50 pesetas
el búlete, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyéndose
1.095.000 pesetas en 1.530 premios de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ...................... de............................... .. 140.000
1 ......................de........................................ 70 000
1 ......................de........................................ 35 000
1 ...................... de..................................... 15.000

23 ...................... de 3.000....................... 69 000
1.200 ......................de 500.......................... 600.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para los 99 números restantes
de la centena del que obtenga el
premio de 140.000 pesetas............ 49.500

99 id. de 500 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premiado
con 70.000 pesetas............................. 49.500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado
con 35.000 pesetas............................. 49.500

2 id. de 4.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio ma
yor......................................................... 8.000

2 id. de 3.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio se
gundo................................................... 6.000

2 id. de 1.750 id. para los números an
terior y posterior al del premio ter
cero..................................................... 3.500

1.530 1.095.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 

, anterior y posterior al de los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el núm.. 1, su anterior es el nú
mero 30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde,por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas dél primero, segundo y tercero; es de
cir desde el 1 aí 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al púdico, por medio de listas im
presas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Adminis
traciones donde hayan sido expendidos los billetes respecti
vos, con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 11 de Junio de 1890. =E1 Director’general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 3.°

Relación de un expediente cuyo estado debe notificarse d los res
pectivos interesados y q%ie por ignorarse su domicilio se publi
ca en la G a c e t a , en cumplimiento y para los efectos de la ley 
de 19 de Julio de 1869 V instrucción de 8 de Diciembre siguien
te para su ejecución.

Deuda del personal .

Expediente núm. 17 de compensaciones á nombre de la 
señora Condesa de Torreeuéllar, cesíonaria en los derechos 
de Doña María Teresa Esquivel, pensionista del Montepío ci
vil en la provincia de Madrid.

La Dirección general, por acuerdo de 24 del corriente 
mes, dispuso la caducidad de las 4.777 pesetas 8 céntimos 
que representa la liquidación de la causante Doña María Te
resa Esquivel, ya indicada, como comprendida en las pres
cripciones establecidas en los artículos 3.° y 13 de la ley de 
19 de Julio de 1869 y el 7.° de la de 21 de Julio de 1876.

Madrid 31 de Mayo de 1890.—V .0 B .°~ E l Director gene
ral, S. Pastor.= El Subdirector primero, Enrique de Li- 
nacero.

B anco de España
Aprobadas por Real orden de 24 de Mayo último las re

alas para la negociación de 20.000 obligaciones del Tesoro de 
a 5.000 pesetas cada una, representativas de Deuda flotante, 
conforme á lo establecido en la base 7.a del convenio para el 
servicio de Tesorería del Estado, aprobado por la ley de 12 de 
Mayo de 1888, y con arreglo al art. 55 del reglamento para 
su ejecución de 13 de Junio siguiente, 3e anuncia la suscri- 
ción pública de las citadas obligaciones del Tesoro por la 

. cantidad total de 100 millones de pesetas, bajo las siguientes 
„ condiciones:

1.a Las 20.000 obligaciones que se emitirán por la Direc
ción general del Tesoro con fecha 30 de Junio de 1890, serán 

I al portador de á 5.000 pesetas cada una y al vencimiento de 
! 30 de Junio de 1891, con el interés anual4de 5 por 1Ó0, paga- 
| dero por trimestres que venceráif en 30 de Septiembre y 31 de
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Diciembre de 1890 y 31 de Marzo y 30 de Junio de 1891, á cuyo efecto llevarán unidos los cuatro cupones correspondientes, y el Banco de España los recogerá á su vencimiento mediante su pago el 30 de Junio de 1891, así como pagará sus intereses, todo por cuenta del Tesoro público, lo mismo en Madrid que en las sucursales del establecimiento.2.a Para la negociación de estas obligaciones se adm itirán proposiciones en Tas oficinas centrales del Banco de España en Madrid, calle de Atocha, núm. 15, y en las sucursales del mismo, excepto en las islas Canarias, el día 16 de Junio corriente, desde la nueve de la m añana hasta las doce de la noche. á cuya hora se cerrará la suscrición.Estas proposiciones serán necesariam ente á la par, por cantidades que no bajen de 5.000 pesetas, ó que sean m últiples de esta cifra.3.a Las proposiciones se extenderán en los pliegos im presos que facilitará el Banco y podrán hacerse directam ente por los suscritores ó por mediación de los agentes de Cambio y Bolsa.El suscritor recibirá á cambio de su proposición un resguardo provisional talonario de la misma.4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de un resguardo que acredite haber depositado en las cajas del Banco el 10 por 100 del importe de la suscrición.Los depósitos se podrán hacer en cualquiera de los días 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 del corriente mes de Junio.Se adm itirán como efectivo metálico en este depósito los pagarés del Tesoro, cedidos poi el Banco en la licitación de 31 de Diciembre último, que vencerán el día 30 del corriente.5.a El Banco de España adm itirá en pago de las obligaciones que se adjudiquen, por efecto de la suscrición, el im porte de los mismos pagarés del Tesoro, que vencerán el 30 de Junio corriente, endosados al Banco, háyanse ó no depositado previamente, y tam bién admitirá en pago del capital de la suscrición el depósito del 10 por 100 correspondiente á cada una de ellas.6.a Si la suscrición excediese en su totalidad de los 100 millones de pesetas, se prorrateará en justa  proporción con dicha cantidad entre los suscritores, asignándoles partidas múltiples de 5.000 y no menores de esta cifra.7.a El resultado de la suscrición y el prorrateo, en su caso, se publicará por el Banco d e  España en la  G a c e t a  b e  Ma

d r id , el día 23 del corriente, llamando al mismo tiempo á los suscritores para el pago el día 30 de dicho mes de lo que corresponda á cada uno.8.a Si algún suscritor demorase el pago de su liquidación abonará el interés correspondiente al respecto de 5 por 100 anual por los días de demora, á contar desde el 30 de Junio inclusive, siempre que aquéllos no excedan de quince, en cuyo-caso perderán el depósito del 10 por 100, y todo derecho á la entrega de las obligaciones del Tesoro, quedando á favor de éste dicho depósito.9.a Si para la mencionada fecha de 30 del actual no es tu* viesen corrientes los títulos definitivos de las obligaciones del Tesoro, recibirán los suscritores á quienes se hubiesen adjudicado, carpetas provisionales al porlador, en las que se consignará la numeración de las obligaciones que les correspondan y el importe de las m ismas para el oportuno canje, que se verificará anunciándolo con la debida anticipación.Madrid 4 de Junio de 1890.=El Secretario general, Juan de Morales y Serrano. X—1966—4
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito transmisibles, números 228.948, 237.917 y 244.353, expedidos por este establecimiento en 24 de Abril de 1886, 31 de Enero y 30 de Judo de 1887, respectivamente, á favor de D. A gustín de Bircena y Jimeno, se anuncia al público por segunda vez, para [ue el que se crea con derecho á reclamar lo verifique Ientr_ del plazo de dos meses, á contar desde el día 24 de Ma\o próximo pasado, fecha de la prim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario ohcia! de Avisas, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.
Madrid 3 de Junio de 1890.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—2011

MINISTERIO DE FOMENTO
N egociado de In d u s tr ia  y  R e g is tro  de la  P rop ied ad  in d u s tr ia l  y  com ercia l.

Relación de las patentes de intención y certificados de adición 
caducados por los motivos que se expresan, de cuyas caducidades se ha tomado razón en este Negociado durante los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1890. (1)
7.763. Mr. Stephen Henry Einmens, de New York, patente por veinte años por mejoras en la fabricación de compuestos explosivos.Expedida en 30 de Abril de J8S8.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad de 6 de Noviembre de 1888.7.772. Sres.. D. Juan Feliu y Codina y D. Federico Viñes Amigo, de Barcelona, patente por veinte años por un procedimiento químico para hacer aparecer en la superficie de un cristal un rótulo cualquiera ó un dibujo, etc., con la simple operación de empanarlo, denominado Espejo Mágico.Expedida en 12 de Abril de 1888.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad de 6 de Noviembre de 1889.
7.773. D. Ciríaco Martínez Lázaro, de Madrid, patente or veinte años por tubos de enlace directo denominados T u • os de precisión.
Expedida en 12 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 deíNoviembre de 1889.

7.775. Sres. Cabré Hermanos, de Barcelona, patente por cinco años por el procedimiento mecánico fabricación de canutillos de papel y cartón piedra.Expedida en 20 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda, anualidad de 6 de Noviembre de 1889.

7.783. D. Carlos Cánovas y Martínez, de Sevilla, patente por veinte años por una noria motora.
Expedida en 23 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.788. D. Ramón Jaum ar y Camprubí, de Barcelona, patente por veinte años por un nuevo procedimiento paira la fusión del hierro y otros metales.Expedida en 30 de Abril de 1888.

(1) Véase la Gaceta de ayer. 4

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad de 6 de Noviembre de 1889.7.791. D. Pascual Perpiña y Llaser, de Barcelona, patente por veinte años por unos cajones de una sola pieza con banderas autom áticas propios para cajas de cerillas.Expedida en 20 de Abril de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.806. Mr. ETancis AYindham, de Londres, patente por veinte años por un nuevo procedimiento para la producción 
del gas para uso de las máquinas del gas.Expedida en 14 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.807. D. Salvador de Torres y Cartas, de Madrid, patente por veinte años por pisos monolíticos.Expedida en 5 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.808. Sres. Sir Henry S. John Halford Bart, AVilliam Ellis Metford y A rthur Greenwood, residentes en W istow  el primero; en Redland (Brristoi) el segundo, y en Leeds el te rcero (Inglaterra), patente por veinte años por mejoras en la fabricación de p oyectiles para arm as de fuego.Expedida en 12 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.814. D. Manuel Mendizábal, de Brooklyn, patente por veinte años por una caja para cigarrillos.Expedida en 14 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.821. Mr. Louis Bouchet, de Francia, patente por veinte años por unos contactos reguladores aplicados al reloj eléctrico.Expedida en 14 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.825. D. Dionisio Barojo y D. José Deldaus, de Vallado- lid, patente por cinco años por un procedimiento para la aplicación de la rem onta á doble pala en las alpargatas cuyas suelas sean formadas de fibras textiles, como cáñamo, yute, 6*fcc 6t6r&Expedida en 23 de Mayo de 1838.Caducada por falta de pago de la senunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.828. D. Ramón Jaum ar, de Barcelon, patente por veinte años por un horno de fundición sistem a Jaum ar,Expedida en 21 de Mayo de 1888.Caducada por falta de "pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.837. D. Ramiro Ruiz de Guzmán, de San Sebastián, patente por cinco años por un aparato llamador denominado 

por presión de aire y que funciona por el procedimiento de la presión que ejerce una columna de aire comprimido aplicada á un mecanismo de relojería el cual pone en movimiento r e moviendo la existencia que lo mantiene parado.Expedida en 14 de Mayo de 1838.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre dé 1889.7.838. D. Manuel Daza y Gómez, de Yecla, patente por veinte años por uña nueva m áquina caligráfica.Expedida en 14 de Mayo deMSSB.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 3889.7.841. D. Marcial Ogueta Marguínez é hijos, de Vitoria, patente por veinte años por un* caia de cerillas sistem a Ogueta.Expedida en 30 de Abril de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre-de 1889.7.846. Sres. D. A. K ulint y R. Deinler, de Berlin (Alemania), patente por veinte años por una lám para de gas con ca lefacción prelim inar de éste flúido y del aire, que sirve á la combustión.Expedida en 30 de Abril de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.850. Sres. Larrañaga, Gárate y Compañía, de Eíbar, pa
tente por veinte años por el revólver Srnith, reformado con el armazón de Colt.Expedida en 30 de Abril de 1888.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.858. D. Isidoro Jaurand , de París, patente por veinte años por un nuevo aparato para tra ta r las viñas por los sul- furos, etc.Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pagol de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.859. Mr. Marie Hilarión Roustan, de París, patente por veinte años por un nuevo procedimiento de depuración del gas de alumbrado que proviene de la destilación de la hulla por medio del exicloruro de calcio ó del cloruro de calcio magnesiaco.Expedida en 30 de Abril de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.861. Mr. Grossmann (Jonásb cíe Berlín, patente por veinte años por una nueva venda higiénica.Expedida en 10 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889. *

7.863. Sr. Guertain (Eduardo Roberto), de París, paten te por*cinco anos por un vehículo rotatorio sobre sí mism o, constituyendo un nuevo género de diversión pública, denominado Ferrocarril del amor.Expedida en 10 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.

7.868. D. Alejandró Bacqué y Ledesma, de Madrid, patente por cinco años por un procedimiento mecánico para sa car á la vez varias copias de cualquier escrito al mismo tiem po que se está redactando.Expedida en 14 de Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.

7.872. Mr. Germain (Víctor, Alfonso), de París, patente : por veinte años por un sistem a de tim bre de un redoble prolongado. 7
• Expedida en 10 de Mayo de 1888. " • ''

Caducada por. falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.
7.875. D. Enrique Herm ánn Háusel y D. Ju an  Guillermo. Neise, de Chermnitz y  Dresde (Alemania), respectivam ente, patente por veinte años por tin nuevo arm azón de cama con resortes que sustituyen el sommier.Expedida en 30 de Abril de 1888.. -

f Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 • de Noviembre de 1889.
7.876. Mr. Arm and C. Jovanow oski, de Moscou (Rusia), [ patente por veinte años por un nuevo aparata para evitar in- | cendios.| Expedida en 18 de Mayo de 1888.

i Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16! de Noviembre de 1889.
j 7.B80. Sres. W alter Noel Hartley y W illiam Edmund í Brandford Blenkinsop, de Londres, patente por veinte años 1 por mejoras en la fabricación de sulfatos metálicos.I Expedida en 23 de Mayo de 1883.I Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18! de Noviembre de 1889.! 7.882. D. Otto Rost, de Budapest (Hungría), patente porj veinte años por un nuevo producto industrial consistente en ¡ unas tejas especiales con ranuras de empalme.| Expedida en 30 de Abril de 1888.¡ Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6I de Noviembre de 18§9.j 7.838-. Doña Felicia Poch, de Barcelona, patente por vein-i te años por un procedimiento para teñir de uno solo ó de va- ; rios colores los hilos de cualquier fibra textil distribuyendo ' los colores en la longitud del hilo.| Expedida en 14 de Mayo de 1888.! Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16j de Noviembre de 1889. '| 7.892. Mr. Armando Duval, de París, patente por veinteaños por un sistem a de guarniciones m etálicas compuestas i de trenzas de hilo fino de latón de secciones variadas, con aplicación á servir de estoperos en las prensas estopas de los vastagos de cilindros, cajas de distribución y otras en que obran flúidos calientes á mayor ó menor presión, guarnicio- ¡ nes ó estoperas que reúnen ventajas sobre las comunmente empleadas.¡ Expedida en 30 de Junio de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 de Noviembre de 1889.7.893. D. Charles Eduard 0 ‘Keenan, de St. Cloud Siene Oise (Francia), patente por veinte años por una pila autom ática para uses telegráficos, telefónicos y de motores eléctri

cos y de luz.Expedida en 30 de Junio de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 de Noviembre de 1889.7.894. Mr. Nicolaus August Otto, de Cologne (Alemania), patente por veinte años por mejoras en m áquinas motrices alimentadas por vapor ó pulverización de gas combustible.Expedida en 23 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Noviembre de 1889.7.898. Sres. Tschórner (José) y Yeín (Carlos), de Ker-. m arh (Hungría), patente por diez años por un telar mecánico 
para teje'’ damasco.Expedida en 5 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Noviembre de 1889.7.907. D. Antonio Pujadas y Turull, de Barcelona, paten
te por veinte años por una m áquina de invención perfeccionada para hacer broches de corsé, consistente en un cortador excéntrico cuyas piezas cortantes, llam adas m atrices, cortan y agujerean á un mismo tiempo los broches que se obtienen y que por medio de palancas combinadas con el movimiento del mismo cortador se dan á los broches su forma propia. Expedida en 18 de Mayo de 1888.Caducada por fulta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.914. Sres. Erich Sterzing y Friedrich R itter Y. S tepski, 
de Trieste, patente por veinte años por un fusil de repitición. Expedida en 14 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.923. La Sociedad anónima de construcciones mecánicas de San Quintín, de Aisne (Francia), patente por veinte años por un nuevo sistem a de jun tas aplicables á los filtros - prensas.Expedida en 14 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.7.930. D. Félix Sivilla P ra ts , de Madrid, patente por veiu- te años por un nuevo ascensor hidráulico de equilibrio in terior.Expedida en 7 de Junio de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 de Noviembre de 1889. #

7.931. D. Rafael Nebot y Yerges, de Bilbao, patente por veinte años por un almanaque mecánico de sobremesa.Expedida en 14 de. Mayo de 1888.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Noviembre de 1889.

7.941. Mr. Ebenezer Hill, de Sout Nowalk (Estados Unidos), paten tepo r veinte años por mejoras en cureñas. Expedida en 23 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda*anualidad en 16 de Noviembre de 18*9.
7.947. D.JFrancisco Ruiz Barranco, de Madrid, patente por veinte anos por una silla m ontura destinada al arm a de Caballería, denominada Silla Universal Ruiz.Expedida en 30 de Abril de 1888*Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 de Noviembre de 1889.7.957. Mrs. Alois Mar i a Leinw ather y Heinrich Glaser, de Yiena (Austria), patente por veinte años por un  ferrocarril transportable y m aterial móvil.Expedida en 13 de Julio de 1888.
Caducada por falca de pago de la segunda anualidad en 14 de Enero de 1890.7.959. D. Leopoldo "Wacks, de Londres, patente por veinte años por un carbón artificial ó combustible compuesto. Expedida en 21 de Mayo de 1888. > ; yCaducada por falta de pago de la segunda anualidad en .16 de Noviembre de 1889. ,7.964. D. Felipe Barbieri, de Brescia (Italia), patente por veinte años por un procedimiento para  explotar el azufre, el cual tiene por base el enfriamiento rápido de su vapor, mediante el empleo de una com ente de aire. , , . vExpedida en 21 de Mayo de 1888.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16, de Noviembre de 1889. • .y7.967. D. Juan  Manuel González Tardío, de A storga, patente por veinte años por un  aparato para a cor azar, la-prim e

ra  falange del dedo índice de la mano izquierda, contra las punzadas y señales que en dicho sitio ocasiona la aguja en las costuras á mano.
Expedida en 13 de Julio de 1888;Caducada por falta de pago de la segunda; anualidad  en 14 

de Enero -de 1890. • • . .. % • -b : H-rv» .y {Se continuará*L .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas  por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas  en los cementerios de esta capital el día 9 de Junio de 1890.

s f
0  o: p -. O)

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
orden...

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón , . .  
í d e m . . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . .  
I d e m . . . . .

2 Soltero.. Sarampión.............. San Agustín, 1 0 .............. > 2 2 Hembra.. 4 2 Casada. .
%

Fiebre adinámica.. Mira el Río Baja, 1 6 ............ »
»2 8  m. Idem. . . . ídem....................... Santa Engracia, 9 1 .  . . . . > 2 3 ídem . . . .  

Idem. • •.
11 Soltera... Difteria..................- Caños, 5 ...........................................

Tarragona, 5 ......................3 4 5 Idem.. . . Fiebre adinámica.. Ponzano 3 0  . . > 2 4
2 5

1 Idem •. • • Idem.................. »
4 5 1 C asado.. Tuberculosis.......... Hospital Provincial. ..  . y Idem .. . .  

Idem .. . .  
Idem. « ..

2 3 Idem .. . . Tuberculosis.......... Hospital Provincial.. . . . . »
5 1 0 Soltero... Idem........................ Santa Isabel 1 2  . . » 2 6

.27
2 8
2 9

3 0
1 8

Casada..  
Soltera. .

Idem........................ Conchas, 1 ......................... »
6 2 5 Casado.. Tisis......................... A no*el. 5 ......... ............................... p Tisis................ . Inclusa............................... »
7 3 1 Soltero... 

Idem... . .
Bronquitis.......... .. Salón del Prado Í 2 ............ > Idem... . 5  m. Idem .. . . Bronquitis............. Palafox, 8 ........................................

8 ; i Idem........„ ............. Mesón de Paredes, 8 ............ s* Idem.......
Idem... ».

3 Idem .. . . Idem ........................ Don Martín, 3 4  .......................
Plaza Comendadoras, 4 . .

*•
9 Idem. . . . 6  m. Idem... .  • Idem........ .. Carretera de Aragón........ > 3 0 3 7 Casada.. Pneumonía............ »

10
11
1 2

Idem. . 
Idem .. . .  
ídem .....

4 Idem... . . Idem........................ Embajadores, 6 6 . ....................
Plaza del Progreso, 8 . . . . 
Carnero, 1 1 ...................................

> 31 Idem....... 1 1  m. Soltera... Gastroenteritis.. . . ; Velar de, 1 4 ................ .. .............. s*
5 2 V iudo.. . . Pneumonía........... y 3 2

3 3
Idem .. . .  
Idem .. . .

1 Idem ...  • Meningitis.............. Embarcadero del Canal.. >
5 1 Casado.. Idem........................ > 2 m . Idem. . . . Idem........................ Biblioteca, 1 1 .............................

Hospital Provincial..........
Idem...................................

»
1 3
14
1 5

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem .. . .
Idem-----
Idem.......

2  m. 
5 3

Sohero... 
Idem .. „.

Edema de la glotis. 
Enterocolitis..........
Mp-Tuncítift____

Callejón Concepción, 3 . . .  
Hospital Provincial........

>
>

3 4
3 5
3 6
3 7
3 8

Idem. . . .  
Idem... . .

8 4
4 5

Idem-----
Viuda....

Demencia senil. . . .  
Cáncer.....................

>
>

4 Idem....... Princesa. 25............ ....... > Idem..... 
Idem .. . .  
Idem .....

11 Idem. . . . Debilidad senil. . . . ¡Almagro, 3 . . . . . ............... .. p
1 6
1 7

8 m. 
7 0

Idem.......
Viudo. . .

Ataques epilépticos Callejón del Alamillo, 1 . .  
Senectud................ Hospital Provincial.......... .

»
>

2
8  m.

Soltera.. 
Idem. . . .

Gangrena general1'3 
Flemón difuso........

Hospital del Niño Jesús.. 
Caracas, 5 .....................................

>
>

1 8 Idem... .  - Fetc ............................... .. - Espíritu Santo, 1 3 .................. » 3 9
4 0

ídem....... 1 0  m. Idem----- Idem.................... . Costanilla de Santiago, 3 . 
Abades, 7 ........................................1 9 Idem ..... 

Hembra,. 
Idem-----

Idem ______ _____ _______ V> ro*fi a. 14___  _________• p Idem. . . . Feto >
20
2 1

3  m. 
2 0

Soltera... 
Idem-----

Sarampión.. . . . . . .
Fiebre adinámica..

?U “ -- - - -
! Ribera de Curtidores, 1 4 .  
Fomento, 6  y 8 .........................

»
¡ó 4 1

4 2
Idem....... Idem Mayor, 2 7 . . ................................... y
Idem ...,. Idem. Hosnital Provincial............ »¡

T otal de inhum aciones: 37 y  5 fetos..— V arones 1 9 ;  hem bras 23.— De difteria  2 hem bras.,— Do viruela nada.— De saram pión 2 varones y  una hem bra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Estación Central da Telégrafos.

DÍA 11

T e le g ra m a s  re c ib id o s  e n  e l d ia  d e  la  fe ch a  y  d e te n id o s  e n  d ich a
o fic in a  p or  n o  en con tra r  á  su s  d estin a ta rios , p u n tos  d e  

dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—Excmo. Sr. D. Antonio Martín Toro, Diputado 
(ausente).

Idem. -  Juan Carrascosa, Preciados, 1, segundo.
Adcante.—Rafael Alvarez Sereix, Cava Baja, 42-42.
Estepona.—Justo Castro, parador Barcelona, calle de San 

Miguel.
Gijón.—-Leonie Latour, Príncipe, 2.
Sevilla.—Manuel Pérez, Aduana, 47, principal.
Alicante.—Sánchez Obeso, para Sebastián Roméu.
Valencia.—Marcial González, Claudio Coello.
Ibiza.—Viuda Segueiro, sin señas.
Sevilla.—Ceferina Justo de Losan, portería, 10 y 12.
Cáceres.—Higinio Pérez, Abada, 8, segundo.
Córdoba.—Agustín Primos, carretera de Aragón, 5.
Valencia.—Rafael Yagüe, Soldado, 8, principal.
La Bisbal.—Federico Martí, lista Telégrafos (puesto en 

pizarra).
NORTE

Búitrago.—Julián Martínez, Sarita Lucía, 13, desconocido.
Valladolid.— Pedro Soba, Galileo, 9, segundo izquierda.
Barcelona. —Augón, Habilitado, Tribunal de Cuentas.

OESTE
Gijón.- -José Palomo, Peñón, 7, segundo, cuarto núm. 5.

SUR

Torrelavega.—Manuela Rodríguez, Buenavista, 4 dupli
cado.

NOROESTE

Aranjuez.—Petra Chacón, La Iglesia, 2 y 4, Vallehermoso.
Madrid 11 de Junio de 1890.-= Por t i  Jefa del Centro, 

J. Vela.

. Administración ele los Asilos del Pardo.

Se ruega á las personas designadas á continuación, que 
han sido en otro tiempo acogidos en estos Asilos, para que 
se presénten en esta Administración, sita en el Gobierno ci
vil de la provincia, en el término de un mes, á contar desde 
esta fecha, para enterarles de asuntos que les interesa.

Pedro Martín Forero, Francisco Cuesta Rodríguez, Felisa 
Urbieta Bustamante, Juan Manuel López, Carlos José Osero, 
José Zapata García, Luis Torres López, Blas Méndez Pérez, 
Tomás Pastor Larrinaga, José López y López, Antolina Her
nández Gómez, Baídomera Gómez Martínez, Eduvigis López 
Palomar, Alfredo García Martínez, Francisco Páez, Francisco 
Galero, José Manuel Gil y Tomás Escudero y Casado.

Madrid 10 de Junio de 1890. 1525—M

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.

A las doce de la mañana del día 28 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección, 
y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Ciudad Real, la primera licitación pública para con
tratar el suministro de útiles, herramientas y otros efectos 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1890 á 1891, bajo los tipos y demás condicio
nes que se hallarán de manifiesto en Ja Sección administrativa 
de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fraCciohés de céntimos de peseta.

Las proposiciones sé ¿presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 1L°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la cárta de 
pago que acredite haberse depositado en laís Gajas designadas 
ál efecto lá cantidad dé 720 pesetas en dinero, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en

las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese me
jora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado 
su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior 
y del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 1.439 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, aamisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 7 de Junio de 1890.=Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
útiles, herramientas y otros efectos para el servicio de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1890 
á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la cantidad que para el remate determina la condición sexta 
por todos los útiles, herramientas y efectos que abrazan la 
primera y segunda sección de dicho presupuesto, sin perjui
cio dél mayor ó menor abono que proceda según el peso que 
arromn las herramientas y útiles de hierro y acero y demás, 
cuyo peso se fija como aproximado, y por lo que se le ordene 
entregar de lo que expresa la tercera sección á los precios 
fijados, según establece el caso segundo de la condición se
gunda (y en caso de que se haga baja se agregará) con la 
baja d e . . . . .  (expresado por letra) por ciento del importe de 
todo lo que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 391—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A udiencias de lo criminal.
CADIZ

D. Manuel Fernández Loaysa y García, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Aries 
Pinol, natural de Ahigal de Villarino, partido judicial de Le- 
desma, en la provincia de Salamanca, de cuarenta y nueve 
años de edad, licenciado del Ejército de Cuba, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en esta Audiencia, por sí ó por medio de 
apoderado, á percibir la cantidad que le corresponde en con
cepto de restitución, como perjudicado que fué juntamente 
con Antonio Fernández Montes en causa seguida ante el Juz
gado del distrito de Santa Cruz de esta ciudad contra Ga
briel Pérez Alvarez por el delito de estafa, cuya causa radica 
en este Tribunal, pendiente de las diligencias acordadas para 
el cumplimiento de la sentencia definitiva dictada en la mis
ma; apercibiéndole de que de no presentarse en dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 19 de Mayo de 1890.=E1 
Presidente, Manuel F. Loaysa. =E1 Secretario, Manuel Cruz 
y Díaz. J—3074

CARTAGENA

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Santos Izquierdo, hijo de Cristóbal y Mar
celina, natural y vecino de Solana (Ciudad Real), partido de 
Manzanares, de veintiséis años de edad, soltero, vendedor, 
con residencia en esta ciudad, el cual no ha sido habido en 
su domicilio é ignórase su paradero, para que en el termine 
de quince días, á contar desde la publicación de este edictc 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribunal é 
responder á los cargos que le. resultan en la causa que se h 
sigue por uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento de

que al no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiese 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de que fuese habido lo conduzcan 
á la cárcel de San Antonio Abad á disposición de este tri
bunal.

Dada en Cartagena á 19 de Mayo de 1890.=Pedro Espinan 
El Secretario, Angel Cos-Gayón. J—3106

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al prô - 
cesado González Crespo Solano por causa que en este Tribu
nal pende contra el mismo por el delito de lesiones, hijo dé 
Isidoro y Saturnina, de cuarenta y nueve años de edad, ca
sado, verdulero, natural de Totana, vecino de esta ciudad y 
con morada en Alumbre, el cual no ha comparecido para la 
celebración del juicio oral en dicha causa á pesar de estar ca
tado, para que en el término de quince días, á contar desdé 
el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Tribunal; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere- 
lugar.

Dada en Cartagena á 20 de Mayo de 1890.—Pedro E spi
nar.—El Secretario, Angel Cos Gayón. J__3J0T

D. Pedro Espinar y Martínez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Alfonso García Conesa, hijo de Alfonso y Flora, de 
diez y ocho años de edad, soltero, natural de Escombreras, 
vecino de esta ciudad, con morada en el barrio de Santa Lu
cía, calle de la Bardiza, el cual no ha comparecido ante esté 
Tribunal para la celebración de un juicio oral á pesar de es
tar citado, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente á la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Cartagena á 5 de Mayo de 1890.=Pedro Espinar. 
El Secretario, Angel Co3*Gayón. J—3075

TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Audiencia dé
lo criminal de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal, for
mada por robo contra José Quesada Tormos, se ha expedidp- 
y mandado publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Joaquín Amo y Bañón, Presidente accidental de la 
Audiencia de lo criminal de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar- 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita y llama, por " 
hallarse comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á José Quesada Tormos, natu
ral de Cádiz, hijo de Fernando y Rosa, de veintiún años de 
edad, soltero, marino, sin instrucción, vecino que fue de esta 
capital, fugado del hospital civil de esta ciudad, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, descono
ciéndose también toda clase de señas particulares en virtud 
de las que pudiese ser identificado, así como el territorio 
donde sea de presumir que se encuentra, para que dentro del 
término de diez dí$s, contados desde el en que se publique 
ésta en la Gaceta é e  Madrid, se presente ante este Tribu
nal á responder de los cargos que le resultan en esta causa* 
formada por robó, en la que figura como procesado; previ--
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niéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que en derecho haya lugar.

En su virtud, pues, y por acuerdo asimismo de este Tri
bunal, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi
cial procedan con toda actividad á la busca y captura del re
ferido José Quesada Tormos, conduciéndole, caso de ser ha
bido, á las cárceles de esta capital á disposición de este Tri
bunal.

Tarragona 8 de Mayo de 1390.=Joaquín Amo.=Manuel 
Gómez.»

Es conforme con su original, y para qu$iconste á los efec
tos mandados expido la presente, que firmo en Tarragona 
á 20 de Mayo de 1890.—Manuel Gómez. J — 3108

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALA

Por providencia del Excmo, é limo. Sr. Provisor y Vicario 
general esclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se 
cita, llama y emplaza á Juan Blanco y Fidalgo, padre de Ven- 
tura Blanco y Lago, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, comparezca en este Tribunal, calle de la Pasa, núme
ro 3, á prestar ó negar á su hijo el consejo que la ley previe
ne para el matrimonio que intenta contraer con María del Pi
lar Fernández y González; bajo apercibimiento de que trans
currido el plazo sin comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda.

Madrid 29 de Mayo de 1890.—Licenciado Juan Moreno.
1464—M

Juzgados m ilitares.
CORDOBA

D. Manuel Conde Marcos, segundo Ayudante del regi
miento cazadores de Villarrobledo, 23.° de caballería, y Fiscal 
de la causa seguida contra el soldado de este regimiento, 
Francisco Díaz Triana, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Díaz Triana, soldado del primer escuadrón del regi
miento cazadores de Villarrobledo, 23.° de caballería, natural 
de Málaga, provincia de id., hijo de Francisco y de Antonia, 
soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio albañil, cuyas 
señas personales son las s'guientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, su aire marcial, su estatura 
un metro 680 milímetros, para qne en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bolelin oficial de la provincia 
de Málaga, comparezca en esta Fiscalía, cuartel de Alfon
so XII, á responder á los cargos que le resulten en la causa 
que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo aper” 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Díaz Triana; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuar
tel de Alfonso XII, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Bada en Córdoba á 24 de Mayo de 1890. =Manuel Conde 
Marcos. 1365—M

D. Ramón Pineda, Teniente, Ayudante del regimiento ca
zadores de Villarrobledo, 23.° de caballería, Fiscal de la cau
sa instruida al soldado de este regimiento, José Rueda Ara
gonés, por el Delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José» Rueda Ara
gonés, soldado del regimiento cazadores de Villarrobledo, 
23.° de caballería, natural de Chilches, provincia de Málaga, 
avecindado en Málaga, hijo de Salvador y de María, de veinte 
años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas son las siguien
tes: estatura un metro 652 milímetros, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos melados, nariz regular, barba poca, frente regu
lar, color trigueño, frente regular, su producción buena, no 
sabe leer ni escribir, para que en el presente término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Alfon
so XII, para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
juzgado en rebeldía.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso á la citada Fiscalía.

Dada en Córdoba á 28 de Mayo de 1890.=Ramón Pineda.
  1448-MFERROL

D. Domingo López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo 
tercio del depósito de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio Martín Loide San Sebastián, hijo de 
Martín é Ignacia, natural de Amezqueta, Ayuntamiento de 
ídem, partido judicial de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado a  filas al 
ser llamado;

tísándo de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente primer edic
to cito., llamo y emplazo al mencionado soldado, señalándole

el cuartel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados des
de la publicación de este edicto; y de no verificarlo se segui
rá la causa en rebeldía.

Ferrol 27 de Mayo de 1890.=E1 Capitán, Fiscal, DomiDgo 
López. 1418—MHABANA

D. Cesáreo Rapado Capiro, Teniente de infantería con 
destino de segundo Ayudante de la plaza de la Habana, y 
Fiscal instructor de la causa seguida al voluntario quinto de 
la tercera compañía del batallón ingenieros de esta capital 
D. Celestino Estrada Fernández, por el delito de deserción.

Por esta tercera y última requisitoria cito, llamo y em
plazo á D. Celestino Estrada Fernandez, natural de Murías, 
provincia de Oviedo, hijo de D. Manuel y de Doña Rita, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio del comercio, sabe 
leer y escribir, y no se indican sus señas personales por ig
norarse, para que en el preciso término de diez días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Oviedo, se presente á la Autoridad 
militar respectiva, quien lo pondrá á disposición de esta Fis
calía, sita cuartel de la Fuerza de Mayoría de Plaza, para dar 
sus descargos en la causa qué de orden superior le instruyo 
por el "delito de deserción; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde y sujeto á 
los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), por quien administro justicia, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado D. Celestino Estrada Fernández; y caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso á esta isla y á dis
posición de esta Fiscalía, por tenerlo así acordado en dili
gencia.

Habana 5 de Mayo de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Cesáreo 
Rapado. 1450—MMELILLA

D. José de Andrade y Chinchilla, Teniente de infantería, 
segundo Ayudante en comisión de la plaza de Melilla, y Fis
cal instructor de la causa que se sigue al confinado del penal 
de la misma Antonio González Margusino por el delito de 
quebrantamiento de condena.

Usando de las facultades que me competen, por este ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al referido Antonio González 
Margusino, hijo de Bonifacio y de Francisca, natural de Mo- 
rahisa, provincia de Zamora, de treinta y ocho años de edad, 
casado, labrador, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares, barba poblada, color bueno y de 
estatura como de un metro 670 milímetros, para que en él 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en los per ódicos oficiales comparenca en esta Fiscalía, 
sita plaza de los Aljibes; pues de no verificarlo se le irroga- 
garánlos perjuicios consiguientes.

Dado en Melilla á 25 de Mayo de 1890.=E1 Fiscal, José de 
Andrade y Chinchilla. 1420—M

Juzgados de prim era instancia.
CORÜNA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de 
esta capital su partido.

Por la presente, contérmino de diez dias, se encárgala 
busca, captura y conducción á la cárcel del partido, con las se
guridades debidas, para sufrir la condena que le fué impues
ta en causa por daños de Gerardo Antelo Olveira, hijo de 
Juan y de Vicenta, natural y vecino de esta capital, casado, 
escribiente, de treinta y cinco años de edad, que parece se 
ausentó para Buenos Aires, siendo su estatura regular, co
lor trigueño, vistiendo decentemente.

A la vez se requiere á dicho Gerardo Antelo nara que den 
tro de dicho término verifique su presentación; en la inteli
gencia de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho con arreglo á lo prescrito en la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en la Cor uña á 22 de Mayo de 1890.:= Domingo An
tonio Saavedra.=Por su mandado, José Arroyo. J—3147

CUENCA
D. Pío Verdú y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  su partido.
Por el presente segundo edicto, que se insertará en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia y se fija
rá en los estrados de este Juzgado y en los del municipal de 
la villa de Belmontejo, se llama á los que se crean con dere
cho á los bienes del patronato ó capellanía vacante fundado 
en la referida villa, donde radican 1 s bienes, en 28 de Octu
bre del año 1541 por los cónyuges Bernabé Sánchez Calleja y 
Francisca Serrano, naturales de la referida villa de Belmon
tejo, y otro patronato ó capellanía fundado en 12 de Septiem
bre del año 1580 y se adicionó al primero por D. Juaá Calle
ja, de la expresada naturaleza, en cuyos patronatos se llama 
al Clérigo más cercano, del linaje de los fundadores, y después 
á los parientes más próximos de éstos; habiendo fallecido en 
San Lorenzo de la Parrilla el 27 de Enero de 1872 el Capellán 
D. Luis Solera, último poseedor, y vacantes dichos patrona
tos, se ha promovido en este Juzgado juicio universal por 
Doña Petra Domínguez Roda, vecina de la última expresa
da villa, por considerarse en el preferente derecho á los bie
nes por ser de mejor línea; y más próximo parantesco con los 
fundadores; y habiendo transcurrido el término de treinta 
días por que se publicaron los primeros edictos, se ha acor
dado publicar el presente por igual término, á contar de su 
inserción, cobaparezean en forma en los autos á deducirlo; 
advirtiéhdo que se ha personado en ellos el Procura dor Don

Manuel Abad, en representación de D. Rufino García y Gar 
cía, Presbítero, Cura párroco y vecino de Henarejos, el cual 
ni ha expresado ni justificado su parentesco con los repeti
dos fundadores.

Dado en Cuenca á 16 de Mayo de 1890. =Pío Verdú.=E1 
Escribano, Ruperto Moreno. X—2012

“CHINCHON
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Donato Panza- 

no de la Mata, de treinta y un años de edad, natural de Tina- 
jos, provincia de Cuenca, casado, lañero, cou cédula personal 
del año económico actual, núm. 645 de orden, expedida por 
la Alcaldía de Fuencarral, como ambulante, en 13 de No
viembre último, el cual manifiesta ser vecino de Vicálvaro, 
cuyas señas personales y modo de vestir son las siguientes: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos al pelo, nariz y 
boca regulares, barba poca, sin señal particular más que 
hoyoso de viruelas; viste traje de pana color morado y som
brero negro de ala ancha, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d é  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en la causa 
que contra el mismo se sigue como dueño del perro que el 
día 13 de Fébrero útim o mordió á la niña Gregoria Guiilén, 
en la villa de Arganda del Rey; con prevención de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo intereso á las Autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel de este partido á mi disposición 
y con las seguridades convenientes, de dicho sujeto.

Dada en Chinchón á 26 de Mayo de 1890. —Felipe Gallo. =  
El actuario, Juan Escandías. J —3220

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del Este de esta Corte, se anuncia la muerte 
intestada de Doña Juana Fernández Gálvez, natural de Ma
drid, de sesenta y dos años, casada con D. Antonio Gómez 
Herranz, hija de D. Juan y de Doña Flora, difuntos, natura
les de Villalobos (León) y de esta capital respectivamente, 
ocurrida en esta Corte el día 13 de Mayo último en su domi
cilio, calle de Bordadores, núm. 2, principal, sin otorgar dis
posición alguna testamentaria, por lo que se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á la herencia que su es
poso, pues es el único hasta ahora presentado reclamándola, 
á fin de que dentro de treinta días comparezcan á reclamarlo 
en el Juzgado.

Madrid 6 de Junio de 1890,=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Gisbéft. 
El actuario, Antolín Valdés. X—2013

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña, Juez de instrucción del distrito del Norte 

de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Lucientes 

Jaquete, natural y vecino de esta Córte, cuyo domicilio y re 
sidencia se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, núm. 1, con el objeto de prestar declaración como pro
cesado por hurto de alhajas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura re
gular, pe’o castaño, bigote y barba corta; viste americana y 
pantalón oscuro y chaleco negro; y en el caso de ser habido, 
lo presenten, poniéndolo árni,disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 13 de Mayo de 1890.=Felipe Peña.— 
El Secretario, Recaredo Culebras. J —3062

MADRID—SUR
Del Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de la ciudad de Barcelona, se ha recibido en el de 
igual clase del Sur de esta Corte un exhorto, en el que se in
serta la sentencia pronunciada en autos ejecutivos promovi
dos por D. José María de España y de Ostén contra D. Teo
doro Merly y de Iturralde, cuya sentencia contiene la cabeza 
y parte dispositiva del tenor siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á 20 de Diciembre de 1889, el 
Sr. D. Francisco Melero, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad.

Vistos estos autos ejecutivos seguidos entre partes, de 
la una D. José María de España y de Ostén, hacendado, ve
cino de la presente, representado por el Procurador D. Joa
quín Vinyals y dirigido por el Letrado D. Melchor Ferrer, y 
de la otra D. Teodoro Merly y de Iturralde, en rebeldía, sobre 
pago de cantidad;

Fallo que debo mandar y mando se tenga por ampliada, la 
sentencia de remate dictada en estos autos á los nuevos plazos 
vencidos y reclamados de las pensiones de censo importante 
en junto la cantidad de 1.166 pesetas, respecto de las cuales 
se seguirá también adelante la ejecución hasta hacer trance 
y rematejy cumplido pago al ejecutante. . ~
¿ Asi por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.^Francisco Melero.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , formalizo 
la presente, visada por el Sr. Juez de primera instancia del 
Sur de Madrid á 6 de Junio de 1-890. =V;° R.°¿=E1 Juez de 
primera instancia, Emilio *Méndez.^EIactúaríft; por habili
tación, Demetrio Bustamante. V,1 X —
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OBTENIENTE
El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en 

providencia de ayer, dictada en el sumario que por robo de 
un caballo, tres gallinas y un gallo se instruye en este Juz
gado por la Secretaría del autorizante, lia acordado se cite 
por medio de cédula para que dentro de diez días y á hora de 
audiencia comparezcan ante este Juzgado con objeto de ser 
oídos á los efectos del art. 486 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, los cuatro sujetos que estuvieron en esta villa y por 
su término municipal los días 7 y 8 de los corrientes, de do
micilio desconocido, y cuyas señas personales de que se tiene 
noticia son: dos de sobre treinta años de edad, uno de ellos 
con gorra ó boina verde en la cabeza, abrigo de punto, pan
talón oscuro y mantita oscura, y el otro algo picado de las 
viruelas, con gorra de visera, pelo levantado, bigote corto, 
mantita igualmente oscura, siendo muy feo y teniendo un 
andar muy desastroso; otro de sobre veinte años de edad, con 
trazas de torero, llevando sombrero, pantalón oscuro, cha
queta y corbata y mantita igualmente oscura, y otro de unos 
cuarenta á cincuenta años de edad, barba cerrada, llevando 
abrigo rayado y el pantalón algo rasgado por detrás.

Y para la citación en forma de los cuatro referidos suje
tos, con la prevención de que si citados no cumplieran la 
obligación de comparecer por este primer llamamiento incu
rrirían en la multa de 5 á 50 pesetas, libro la presente que 
firmo en Onteniente á 24 de Marzo de 1890.=E1 actuario, Pe
dro Domínguez. J—3532

OVIEDO
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Igna

cio Blanco, vecino de Mellarde, Concejo de Piloña; D. José 
Préstamo de Coya, D. Juan Fuertes de Reao, en el de Cabra- 
nes; D. Ramón Paruas, D. Felipe Zaragoza, D. Antonio Pérez 
y D. Manuel Lozano, de ínfíesto; cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra Don 
Esteban Zuelán por contrabando; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Oviedo á 21 do Mayo de 1890.=Cristóbal Gironés. 
Por su mandado, el actuario. J—3128

PURCHENA
D. Juan Francisco Solís y Panadero, Juez de instrucción 

de este partido.
En virtud del presente edicto se hace saber al procesado 

José Artero Bautista, vecino de Oria, cuyo actual paradero 
se ignora, que por auto de 21 de Enero último se declaró ter
minado el sumario qué se le sigue sobre ,lesiones,.emplazán
dole para que dentro del término de diez días, siguientes á la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca á usar de su derecho ante la 
Audiencia de lo criminal de Huercal Overa por medio de Pro
curador y Abogado para su representación y defensa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les serán nombrados de 
oficio.

Dado en Purchena á 21 de Mayo de 1890.=Juan Francisco 
Solís Panadero. =Por su mandado, Pedro Rubio. J—3376

D. Juan Francisco Solís y Panadero, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco Pérez Vázquez, natural y vecino de Oria, 
jornalero, de cuarenta años de edad, á fin de que en el térmi
no de quince días, siguientes á la inserción de la presente en 
el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca ante este Juzgago á prestar indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un madero; bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro de dicho término, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Purchena á 23 de Mayo de 1890.= Juan Francis
co Solís y Panadero. = P or su mandado, Pedro Rubio.

J—3246
SEVILLA—SALVADOR 

D. Rafael (Jastejón y Lqpnj Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virrud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, término de diez días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia, á Cristó
bal López y Díaz, natural de Bornos, hijo de Alonso é Isabel, 
casado, de cincuenta y  siete años, escobero, sin instrucción 
ni.doniicilio, para que se presente á contestar los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por expendición dê  mo

hedas falsas; apercibido. q ue de no hacerlo se le ' declarará. 
contumaz y rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las-Autoridades, ,, 
tanto civiles como militares, para que tan luego coma, lo en
cuentren, le hagan entender el llamamiento, y  con las* segu
ridades oportunas, lo comparezpan en este Juzgado; puesten 
hacerlo así. administrarán justicia, á la cual me obligo en 
mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 28 de Mayó dé lá90.=Rafael Castejón. 
El Secretario, Licenciado M*.* de J. Miguel. J—3327

ZARAGOZA—gAN PARLO,
. B ; Francisco Roncales.y Brased,- Juez de 'instrucción ejer

ciente: del distrifcoudel Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Fernández González, alias El Pastor, de catorce años 
de edad, hijo de Manuel y de María, natural de Candás, veci
no de esta ciudad, pordiosero y sin domicilio fijo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para asistir al juicio oral en causa seguida contra el 
mismo y otro sobre hurto, y para cuyo acto se ha señalado 
por la Superioridad el día 19 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades de la Nación, y en especial á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto; y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, con las debi
das seguridades.

Dada en Zaragoza á 20 de Mayo de 1890.=Francisco Ron
cales. =D e su orden, Nicanor Grañena. J—3073

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del Pantano de Puentes.

Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de esta 
Sociedad, convocada según los estatutos para el día 29 de 
Mayo último, por anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
correspondiente al 30 de Abril último, han sido aprobadas 
por la misma las siguientes resoluciones:

1.a La junta general de accionistas aprueba el Balance de 
cuentas cerrado en 31 de Diciembre último, así como todas 
las operaciones sociales señaladas en la Memoria del ejerci
cio de 1889.

2.a La junta acuerda la reelección del Excmo. Sr. Mar
qués de Valmediano y de D. Adolfo de Lloréns, á quienes co
rrespondía cesar por sorteo en el ejercicio de Consejeros, con
forme al art. 19 de los estatutos.

Lo que en cumplimiento de la ley se anuncia para los 
efectos correspondientes.

Madrid 10 de Junio de 1890. = P or el Vocal Delegado del 
Consejo, Manuel Picazas.

Situación en 31 de Diciembre de 1889.
Pesetas.

ACTIVO ----------------- -
Cajas: metálico en las de Madrid y Lorca  50.827*29
Varios deudores: saldo á favor de esta Socie

dad por producto de la venta de aguas y de
cuentas á liquidar.  ...............................  56.285*89

Cartera: valor de 6 obligaciones hipotecarias
de esta Sociedad...............................  . _ 3.000

Pantano, cuenta general: saldo por coste lí
quido de 3a concesión, intereses de las obli
gaciones primitivas, adquisición de la presa 
vieja, gastos de instalación é. intereses de
préstamos liquidados hasta la fecha..................  406.736*59

Construcción de la presa: valor por coste de ¿
las cbras ejecutadas en el muro del pantano.
y accesorias   .................       3.114.202 60

Edificios: valor según inventario de, los exis-, 
te rites en el pantano. .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66.405* 14

Expropiaciones: valor por coste de los terre
nos expropiados en Ja zona del embalse del
pantano.............. ........................ .  .................  151.266*95

Maquinaria: valor según inventario de las del
servicio del pantano..................................   102.898*50

Almacenes: valor según inventario de las exis
tencias dé repuesto de talleres y de materia
les y útiles de construcción ................ 34.601*68

Telégrafos: valor de las vías de comunicación
desde Lorca al pantano.............................     6.190*77

Mobiliario, instrumentos y útiles: valor según 
inventario de las existencias para el servicio 
de las dependencias en Lorca y en el pan
tano  .........        6.145*94

Estudios de acequias de riego y de proyectos: 
coste de los de distribución de riegos y de
habilitación de otro pantano........................... 46:798*86

Canal de Bugercal : coste de trabajos para ha
bilitación del mismo................................   114*40

Deuda flotante: importe de cupones de accio
nes de capital vencidos y no satisfechos.. .  887.040

Explotación: saldo á cargo de la misma por 
gastos no compensados con los productos
obtenidos.   ...............................   105.859*43

Banco dé España, cuenta de efectos en custo
dia: valor hominal de 108 acciones de esta 
Sociedad depositadas...........................  54.000

5.092 374*04

PASIVO *
Capital: por el de esta Sociedad, representado 

por 4.224 acciones dé 500 pesetas desembol
sadas, con 8 por 100 de interés anual y
amortización.   _______      2.112.000

Nuevas obligaciones: valor á la par de 3.398 
obligáiiones hipotecarias de esta Sociedad, 
de 6 por 100 de interés anual, amortizables 
en cuarenta años; que restan en circulación L 699.000 

Obligaciones amortizadas: valor de 28, pen
dientes de pago   . . . . . .  14.000 •

Efectos á pagar: valor de dos letras á cargo de 
la Sociedad, en circulación.. . .  . . . . . . . . . .  . .  / ,  2.000 ;

Varios acreedores: saldo á favor de los mismos 2.020*32
Retenciones judiciales : saldo de ésta cuenta.. . 431*32
Intereses de obligaciones: importe de cupones

no realizados .........   . . . . . . . . . . . . . .  321.015
Intereses de acciones de capital: importe de

cupones vencidos y no satisfechos .............. 887.040
Residuos de obligaciones: valor de los que res

tan en circulación . . . . . . . . . . . . . . .  867*40
Acciones en fianza: valor nominal de las co~ 

rres pon dientes á los Consejeros de esta So
ciedad.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  54.000

5.092.374*04

i Madrid 31 de Diciembre de 1889.=l?or el, Vocal Delegado 
del Consejo, Manuel Picazas. X—2005

La Isleña.
EMPRE SA MALLORQUINA- DE VAPORES

Balance del ejercicio de dicha Compañía comprendido entre el\j* 
Enero al 31 Diciembre de 1889, aprobado en junta general de 
accionistas celebrada en 31 Marzo del corriente año.

Pesetas.
ACTIVO

Caja:
1 En la social.................................  5.228*28

Idem del Cambio Mallorquín en
1 cuenta corriente.....................  98*53
i Idem en depósitos...................... 25.000
I Idem Banco de España en cuen

ta corriente.............................. loo
OZ-i

Vapores..........................................
OU.WOi:

1.391.902*49
45.497*78

18.828
7.955*09

lb .LB ‘77
3.005*19
6.086

119.480‘08m
9.005*08
6.829*11

Utiles en puertos y repuestos ,
Mobiliario.....................................
Instalación..................... .............

9.244^46
9.583*54

Corresponsales.............................
Expediciones vapores.................
Cuentas corrientes.......... ........
Valores................... ..................
Almacenes...................................
Deudores por fletes.....................
Cuentas transitorias...................

PASIVO 
Cuentas transitorias....................

1.655.214*40

5.755*46
40.000 . 
27.500
4 220 

33596*33 
4.760*80

45.000 
1.397.000

97.381*81

Fondo de calderas.......................
Fondo de reserva........................
Dividendos activos......................
Corresponsales.............................
Cuentas corrientes......................
Efectos á pagar............................
Capital social...............................
Residuo de ejercicio..................
Beneficio......................................

3*3*47
96.998*34

1.655.214*40

Palma 29 Abril de 1890.= El Naviero Director, M. Mateu. 
=E1'Secretario, Ricardo R oca.=V .° B.°=E1 Presidente, Pei
dro Sampol.

El precedente balance de La Isleña.— Empresa Mallorquí
na de Vapores, está conforme con el original.

Palma 22 de. Mayo de 1890ñ=El Secretario, Juan Monta- 
ner- , X—2014 

Jerez-Lanteira.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Mayo de 1890.
! ACTIVO PeSeta!_
; Inmuebles y concesiones.....................................  4 000 0C0

Fondos disponibles en bancas.. .  516.041*89 
Idem en caja...................................  13 332*40

' , ---------------  529.374*29
Deudores van o»._____ _________________
Provisiones en los almacenes.............................
Gastos de constitución
Gastos de primer establecimiento.. . . . . ____ _
Reparación de obras antiguas, pozos.y labores

preparatorias...........................................
j Gastos generales..

46.670*33
43.690*17

887.18D63:

275.491 79 
261.299*39

|
| PASIVO 
! Capital...........................................

6.060.200*16;

6.000.000
60.200*16i Acreedores varios........ ..

Madrid 10 de Junio de 1890.=E1 Contador, 
V.° B.°=E1 Presidente, Marqués de la Merced.

6.060.200*16

H. Vallón.= 
X—2008

Banco de Castilla.
Este Banco, en obsequio á sus clientes, se encarga de sus- 

I cribir, sin comisión alguna, los pedidos que deseen hacer de 
la emisión de 20.000 obligaciones del Tesoro de á 5.000 pese
tas cada una, anunciada por el Banco de España para el 16 
del corriente.

Madrid 9 de Junio de 1890. =P or acuerdo de la Adminis- 
¡ tración, el Secretario, R. Sepúlveda. X -2015

La Previsora. t
Cumpliendo con el art. 16 del reglamento se cita por se* 

gunda veZí á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 25 del corriente, á las cuatro de su tarde, en el domicilio " 
social de la misma, Pez, núm. 40, principal derecha.

Madrid á íO de Junio de 1890.=E1 Director general, Gon
zalo Hernández Zubiaurre. x  2006

La Nacional.
SOCIEDAD COMANDITARIA DE CONTRASEGUROS

No habiendo tenido lugar la junta general extraordinaria 
anunciada para el día 7 del corriente, se convoca nuevamen
te á los señores partícipes para celebrarla el día 15 del actual 
á las cuatro de la tarde, en el Círculo de la Unión Mercantil 
Carretas 14; advirtiendo que se constituirá dicha junta sea 
cualquiera el número dé  socios partícipes que concurran de 
conformidad con lo que determina el art. 8.° del reglamento 
de la Sociedad.

Madrid 10 de Junio de 1890.=Por orden del Presidente, 
el Secretario, Vicente Pérez Cuesta. X---2007

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde el día 1.° de Julio, próximo se paguen los cu
pones de las obligaciones de la misma, que á continuación se 
indican:
. l.° El cupón núm. 14 de las obligaciones de tercera serié 
de la línea del Norte, á razón de pesetas 7*125.

?.° El cupón núm. 1,0 de las obligaciones de cuarta serie 
dé la línea del Norte, á razón de 7*125.

3.° El cupón núm; 4 de las obligaciones de quinta serie 
de la línea del Norte, á razón de 7*50. '

4.° El cupón nújn. 20 de las obligaciones de prioridad Bar- 
f eelona, á razón dé 7*125.
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5.° El cupón núm. 25 de las obligaciones especiales de 
1 Zaragozaá Pamplona y Barcelona, á razón de 7l125.

6.° El cupón núm. 11 de las obligaciones de Segovia á 
Medina del Campo, á razón de 7‘50.

4 7.° El cupón núm. 25 de las obligaciones de tercera serie 
de Tudela á Bilbao, á razón de 6*25.

8.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelo
na, adheridas al convenio de 17 de Febrero de 1878, los cupo
nes siguientes:

A las de 6 por 100, el cupón núm. 66, á razón de 15.
A las de 5 por 100, 66, 12*50.

.A las de 3 por 100, serie A, el 54, 7*50.
A las de 3 por 100, B, el 54, 7*125.
Estos pagos se efectuarán:
Los cupones de obligaciones de tercera, cuarta y quinta 

serie de la línea del Norte:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil, y 
En Santander, en casa de los señores Hijos de Pombo, las 

de tercera serie.
Los cupones de las obligaciones especiales y de las de 

prioridad de Zaragoza, Pamplona y Barcelona:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bildao:
En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los señores Hijos de Pombo.

' En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los cupones de las de Zaragoza á Barcelona, adheridas, y 

. las de Segovia á Medina del Campo:
x En Madrid, en la Estación del Norte y en el Crédito Mo

biliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Madrid 4 de Junio de 1890. =E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X —2010

Compañía del ferrocarril de Amorevieta á Guernica 
y Luno.

.-El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio de la misma,

J Víctor, 7, tercero, el día 1.° de Julio próximo, á las cuatro de 
1 la tarde, para resolver acerca de la prolongación de su vía 

férrea desde Guernica y Luno á Mundaca y Bermeo.
Para que esta junta quede legalmente constituida se ne

cesita, con arreglóla lo dispuesto en el art 23, párrafo segun-
* do de los estatutos, que estén presentes ó representadas las 

dos terceras partes por lo menos de las acciones en circu-
* lación.

Para tener derecho de asistencia se necesita poseer por lo 
k menos cinco acciones y depositarlas en la Caja social con un 

día de anticipación á aquél en que se celebre la junta.
Bilbao 9 de Junio de 1890. =E1 Presidente del Consejo de 

administración, Luis de Landecho. X —2003 bis.

Compañía Agrícola y Salinera de Puente Piedra.

. En el anuncio de convocatoria á junta general extraordi
naria publicado por esta Sociedad en la Gaceta del 3 del co
rriente, página 631, se omitió al señalar los artículos de los 
estatutos que han de ser objeto de reforma añadir la palabra 
y  anteriores.

Madrid 10 de Junio de 1890. =E1 Presidente del Consejo, 
Sbarbi. X—2009

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE KECAUDAOIÓN Ptas. Cént«.

/Toledo........................................................................ 1.497 08
Segovia..................    1.169*17
Norte..................    11.271*79
Bilbao......................................   1.267*83
Ara«*ón................. . ............................    1.063*22
Valencia . .......................   . . . . .  1.576*54
Mediodía.........................................   22.693*54
Ciudad Re a l . . . . . ................................................... 3.771*87
Imperial  .............................   1.529*15
Arganda............................   1.119*50
Correos.....................................................................  213*54
Matadero de vacas..................................................  13.110*49
Idem de cerdos................................   >

Total......................................... 60.283*37
Recaudado en ignai fecha el año anterior  58.420*25

Diferencia en más...........................   1.863*12

Madrid 11 de Junio de 1890.=E1 Alcalde.

Observatorio do Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Junio de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad ¿el aire,

del ~  1 1 - .......—
5 barómetro TFfcFÓMBTBO DIRECCION E S T A D O

JatíJxAo red u cid a  *
á 0 °yea  Huraeue- y ciase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido. j

708*99 i 14*0 10*4 N E ... Calma. Despejado.
. 8 mañana... 709 48 20*8 13 5 S E .. .  B /sve . Idem.
U M el dla. ..V 708 75 24 6 14*4 O Brisa.. Idem.

rete la Urde m * l0  S6*5 13*4 N O ... Viento. Idem.
$ de la urde 70V78 25*7 14'0 N O ... B.® fte. Idem.

^•d*Unoohe*¡ 708 44 [ 20*4 12*0 N O ... Y.® fte. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.*. ««*»•»• 29*1
Idem m in in a .  ......................... ...........................  10 3

Diferencia.......................     18‘ 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la tisrra . 33*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal. • ••••••••«i.* 39*8

Diferencia,  ..................   26*7
Temperatura m áxima á o it lo  descubierto? j^ntc ¿  

tierra vegetal ó laborable. . . • • • • • • , . . . . . . . . . . . . . .  39*6
Idem m ínim a,id .  ..........     8*5

Diferencia....................... . . . ................   31*1
Telocidad del vieiao en U s éltim? t  veinticuatro boras

(kilómetros),.  ................    385
Oscilación barométrica? id. (m ilím etros).•«...****••• 1*7
¿Litara id. con respecto á la z&«dia anual,-, 4 iaa nueve

de la noche............... ....................................... .. 4* 1*4
Lluvia en laa ó I ti na as veinticuatro hofau fmiHisetratf). *

Despachos telegráficos recibíaos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
11 de Junio de 1890.

Altura ©irec-
barométrica Tempera- * Fuern

á 0° tura ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados del del

del mar en centesi- del cielo, do la mar.
milímetros, matos, viento, viento.

f.S eb astián . 768*0 16*2 S . . . .  Brisa.. C ubierto.. Gruesa.
B ilbao,  r , ' T ,
O v ie d o .. . . .  766*4 16 0 S O .. .  íd e m .. Nubckso. »
Corufta(7 h.) 767*2 15*9 SO . . .  B / s v e  Cubierto, . Agitada
S a n tia g o .... 768*2 15*0 O . . . .  Calma I d e m . . . . ,  »
Orense  769*8 16*0 O . . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  »
Pontevedra.. ^ a tj
? ig o .  . . . . . .  769*2 16*4 O . . . .  B /s v e . Idem .Tranq *

Qporto  770*4 18*0 N . . . .  Viento N u b oso ... Oleaje.
Lisboa (8 h.) 768*6 15*S N. . . .  B.® fte. Idem . Idem.
Cíiccr^®* • • • *
B a d a jo z .... ! 766*1 22*0 ONO.. Calma. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 767*1 19*5 N . . . .  Idem ., í d e m . . . . .  Tranq.*
S e v i l la . . . .»  765*1 25*4 N . . . .  Idem. . ídem . . . . ,  »
Jftíaga,  763*9 27*0 ONO.. Viento I d e m . . . . .  Rizada.
G ranada ....
A lica n te .. . .  764*8 25*4 S E . . .  Id em .. íd e m   »
k u r d a . . . . .  764*1 27*2 S E . . .  Calma. Idem  »
V a len cia ..,. 765*5 25*6 S. . . .  .Brisa.. Nuboso. . .  *
Palma  763*8 25-7 N E .. .  Idem ,. Despejado, Tranq.®
Barcelona... 763*0 23*6 O . . . .  Calma. I d e m , . . . .  Idem.

Teruel...........
Z a ra g o z a ...
S o r i a . . . . . . .  763*4 16 2 S O . . .  B risa .. ídem   »
B u r g o s . . . . .  764*9 17*2 S . . . . .  íd e m .. Idem   »
León   765*9 13*4 O Calma. Idem   »
Y a lla d o !id .t 766*3 16*0 N O ...  B risa .. Idem   »
Salam anca.. 767*4 17*0 N O ...  Viento Idem . ..*• »
Segovia.».** 766*7 15*5 S O . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  »

Madrid  764*8 20*8 S E . . ,  Id. sve. ídem   »
laoor ia l. • 7 6 3 * 8  18*4 N O ...  Caima. Idem   »
Ciudad Roa!- 767*1? 18‘9 u.  . . .  Viento. I d e m . . . - .  »
A lb a ce te .... 764‘3 21*5 OSO.. B risa.. I d e m . . . . .  ¡»

P aría .  759*6 13*5 S O . . .  B.* sve M. nuboso. »
G r is -N ez .... 756*1 44*6 S O .... Id. fte. L lu v ioso .. »
St. Mathieu. 757*1 12*8 O . . . .  Viento. C u b ierto .. »
Is la d *A ix ... 763*7 15*7 O . . . .  Idem .. M. nuboso. »
Siarritz. . . .  764*9 15*4 O . . . .  B .®fte. Lluvioso... »
C lerm on t... 762‘ 6 13*6 E. . . .  B risa ,. Nuboso. . .  *
P erp iñ á n .. .  763*8 18*2 O . . . . .  Id. fte . C ubierto..
S icie .............. 760*0 16^2 N O ... Id em .. M. nuboso. »
Niza   759*9 18*9 S B.*sve. Idem. . . . .  »

Roma. . . . . . .  762*2 28*6 S E . . .  íd em .. C ub ierto .. »
Ñ ip ó le s - .. , .  783*0 20*0 S E . . .  Calma. Casi desp.# »
P a ie r m o ... .  763*2 20*9 »  íd e m .. Deapnlado. *
M a lta .. . . . .  762*1 21*7 O . . . .  Idem .. C u b ierto .. »

I .
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  d e  la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  d e  
la  n o c h e  d e  a y er , h a  llo v id o  en  P a m p lo n a . - 

H a to s  c o m p le to s .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 11 de Junio de 1890, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS     ..t

Di» 10. Día 11.

perpetua, al 4 por 100 in terior... 78*05 78*05-10-15
á piase. 78*65 78*20-25-30-35

fin cor. fir., 
cambio m. 78*275 
78*60 fin cor. fir., 

0*45 prima. 
78*65 fin cor. fir., 

0*40 prima.
78*55-60 

fin próx. fir., 
cambio m. 78*575 

»«***»##, 78*10 78*15-05-20-10
S wms, serie s <9 y JE?, de 100 y  200pesetas. 78 0|0 78*15
Uec* Id. ai 4 por 100 exterior  . . .  81*10 81*10-81 CjO-81‘ 10

no publicado. » 81 0p> p.
o*que®.**. 81*25 81-05-10

Nuevos, senes G y H, de 100 y 200 pesetas. 81*15 81*15
i aiuOrii&abie ai 4 por lvO...................  90 0(9 90 0j0-89*90-95

no publicado. 59*96 89*90 p.
pegueñes. 90 OjO 90 Ci0-90‘ lo-89*80 

90 C?0 ‘
Silleta» hipotecario* de Cuba, 1886...........  108*60 108*60-65-70-55-60
ftanco Hipotecario de España. — Cédalas

al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . ........................    102*75 102*75
Idem Id.—Idem al 4 por 100......................... 96*50 »
Aocione* del Banco do España... . . . . . . . .  418 CjO 420 0]0-420*60

, 421 010-420 0j0
f 419*50

ídem de la Compañía arrendataria de ta
baco» (carpetas provisionales).  » »

ídem id. id. id. acciones al portador,. . .  101*75 104*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÜ O  B S N E F ia O  DÁMO B K N S F IC W

Albacete^.»»» 0*25 »  L o g r o ñ o » . . . .  0*15 »
Alcoy  0*15 a L o r c a . . »
A l ic a n t e ... . .  0*20 *  L u g o ,. . . . . . .  0ci l  »
A lm e r ía .. .... 0*25 »  N á lag a ..« .r« ' 0*28 »
Avila   0*26 »  Murcia., o. o . .  0*25 *
ladajoz ; 0*25 »  O r e n s e . . . .* .  0*28 »
I  arce lona.. 0*20 »  O v ie d o :. .» , . .  C*2S »
S é ia r ............. t 0*80 »  F a len c ia .,, •. 0*26 »
Bilbao............'í 0*15 »  P.® M allorcs. 0*25 »
Burgos. ••••• 0*25 »  P a m p lo n a ... 0*28 w
Gáceree  0*25 »  Pontevedra» „ »
Cádiz   0*15 »  Reus. . .» • » .»  0*1S »
C artagena.». 0*15 »  Salámanca*.. 0*25 *
C a ste lló n ... . 0*85 »  S. Sebastián, 0*20 »
Ciudad R eaL , 0*25 j* Santander:».. .0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 »  S ta .C ru zT fe , 0*85 *
Coruüa  0*25 »  S a n tia g o ... ., 0*15 »
C u e n c a . . . . . .  0*30 j* S e g o v ia . . , , .  0*25 »
F erro l.. . . . . .  0*85 »  Sevilla 0*2b »
§ e r o n a .. . . . .  0*25 »  S or ia .. . . . . . .  0*30 *
U ñ ó n . . . . * . . . 0*85 * i T arra g on a ... 0*25 »
ir a n a d a .. . . .  0*25 »  Tal.® de la R /  »
^nadalajara.. 0*25 * Te ai e l . . . . . 0 * 2 6  **
fiaro-. .«•«••• 0‘ 2g »  T o M o , , 0*25 »
K neW a.  0*85 * T u d e la .... . . »  0HQ *
l u í « s e a . . . . . .  0*25 * V a le n c ia . .* . «
Jfcéü, „ 0‘ 8g » V alls-dolid .,.. 8*%$ *
í»rez Froni,3. 0*16 » Vigu    O 'U *
Leói*. 0*26 » V i t o r i a . , . , . ,  0^% »
U r i d a . . . . . . .  0*15 * Zanoriv,  m *  *
Linares, w ,,.. 0*20 » jZaragoza, , 0*15 *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 10 DE JUNIO DE 1800
/  Deuda perpetua al 4 poi 103 4 73*09
l Idem id. la, intorior. ' , á »

fondos tspaño-} íd » 'n  amortíz&bie al % por i 00. • • * ,»* .. á >»
les...................i S por 100 e x t e r i o r . á »

( Deuda amortízable ai % por 100 ex ter ior , á 48*55 
\Obligaciones de C u b a » . , k 519*50 

fondos f i once-l 3 por 1 0 0 . . , á 92‘40
sos..................U  íi*  per 100. á 106^0

Consolidados ingleísaa SfO por , „ ,  ¿  97 1¡2

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*23 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 26*20 id. 
ídem, & 60 dias fecha, id. id ., 28*14 id.
Idem, á 90 días vista, id. id., 26*10 id. p.
Faris, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*35 á 4*25, 
ídem, á ocho días vista, id. id., 4*30 y 4*25.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

P B S H T A 3

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.........................  12‘50

i  DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA J)B MADRID. — 
H Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritoree, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
fifi legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á loa 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, primera parte del 
primer semestre de 1888. —1

SANTOS DEL DÍA

San Juan de Sahagun, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 

(calle de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

COMEDIA.*—A las nueve.—Turno impar.*—Frou-Frou.
PRINCIPE ALFONSO. — A las nueve.—Los trasnochado

res.— Los Empecinados.— Toros de puntas.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—El año pasado por agua. 

Niña Pancha.—De Madrid á París.—Al agua, patos.
PRICE.—A las nueve.—Variada función de gala; progra

ma especial de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, tomando parte Mr. Leo y los principales artistas 
de la compañía.

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO. — A las nueve. — 

Quinta de moda.—Presentación de los aplaudidísimos artis
tas hermanos Delavanti. , '.  í-

Entrada general 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.— Grande y variada 

función ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.
Entrada general 50 céntimos.


